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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por:

"ORA CINCHA DE APRIETE PARA EMPAQUETAR"

Cuyo registro se solicita por VEINTE AÑOS, para Espa 
na y sus Posesiones, a nombre y favor de Don Ramón Zamora 
y Martínez de la Hidalga y Don Josá Vidal Ronda, de nació 
nalidad española, residentes en Madrid, domiciliados res­
pectivamente en Fernán González, nS 56 y Cardenal Silioeo, 
nc 22.

Se refiere el presente modelo de utilidad a una cin­
cha de apriete para empaquetar, por ajuste, objetos y ma­
teriales de difícil asimiento y transporte.

En muchas ocasiones, y cuando se trata de recoger y 
aunar cosas u objetos de estructura irregular para su trans 
porte de un sitio a otro, se echa en falta la existencia - 
de un elemento o adminículo sencillo y práctico que permi­
ta empaquetar fácilmente los objetos o materiales menciona 
dos para un cómodo acarreo.

Este hueco es el que ha venido a llenar el modelo que 
presentamos, el cual no es otra cosa que una cincha de —  
apriete para rodear con ella perifáricamente el acervo de 
cosas u objetos que se haya de trasladar, previamente di¿
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puestos en haz, y asegurarlo despuás en forma que no se — 
suelte, es decir, manteniendo todas sus unidades agrupa­
das en un paquete perfectamente formado y de fácil manejo.

Fundamentalmente, la cincha está constituida por una 
larga banda o fleje, de naturaleza elástica, que termina 
por uno de sus extremos en una especie de terminal de con 
figuración triangular dotado de un taladro para la fija—  
ción de una etiqueta de eontro, mientras que por el extre 
mo opuesto remata en un ensanchamiento oblongo y sensible 
mente rectangular, pero con sus vórtices redondeados, que 
lleva en su centro una prolongada ranura practicada en sen 
tido longitudinal con respecto al fleje o banda básica.

El cuerpo central de la cincha lleva realizada una - 
serie de dientes triangulares laterales que, suoedióndose 
en disposición emparejada y a intervalos regualres, vienen 
a constituir puntos diferentes de bloques para el ajuste 
y apriete de la cincha en su función especifica. Estos —  
dientes triangulares, presentan uno de sus lados en dispo_ 
sición inclinada con respecto al eje de la cincha, mien—  
tras que el lado opuesto de los propios dientes se esta—  
blece con orientación perpendicular a dicho eje.

Para mejor comprensión de cuanto antecede, y a títu­
lo meramente ejemplario, desprovisto de todo alcance llmi 
tativo, los adjuntos gráficos ilustran una forma de eje—  
cución práctica:

La fig. 1 es una vista de la cincha en su posición - 
desarrollada o de despliegue, apreciándose el taladro (l) 
que lleva realizado al extremo de su terminal en punta de 
lanza (5), los dientes triangulares (2) que emergen late­
ralmente y en sucesión equidistante a lo largo de3: cuerpo
central de la cincha y el terminal previsto al extremo -
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opuesto y constituido por el ensanchamiento oblongo (4) en 
el que va practicada la ranura (3).

La fig. 2 ea una vista que reproduce la posición de - 
funoionalidadad del dispositivo que nos ocupa.

De lo dicho, complementado con la observación de loa 
dibujos, fácilmente se deduce esta funcionalidad. Agrupa­
dos en haz los objetos que se han de empaquetar, se oontor 
nea periféricamente al conjunto con la cincha, introducían 
do la lanzadera (5) por la iranura (3) mediante un leve mo­
vimiento de torsión posible p r la elasticidad del material 
que la constituye y fijándola en el punto de apriete desea 
do por medio de oualquiera de las parejas de dientes (2), 
concretamente de la que corresponda a ese punto de apriete, 
cuya pareja ejerce la función de bocaje deseada merced a - 
su espeoial conformación y característica, que le permite 
deslizarse a través de la ranura (3) en sentido ascendente, 
o sea en el natural de la tracción que se ha de efectuar - 
para el apriete, pero que le impide descender por ella, ya 
que en este último movimiento dichos dientes ejercen fun—  
ción de tope.

Lo dicho es fiel reflejo de la invención, debiendo - 
considerarse en sentido amplio, nunca en forma limitativa, 
siendo indiferentes las condiciones en que el modelo se - 
fabrique en cuanto a tamaños, formas, colores, proporciones 
y materiales empleados,siempre y cuando no se alteren ni - 
modifiquen las características sustanciales que le definen, 
tipifican y se reivindican.

Se riVindican a nombre y favor de Don Ramón Zamora y 
Martínez de la Hidalga y Don José Vidal Ronda, de naoiona-

N O T A

lidad española, los términos siguientes:
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1.- Una cincha de apriete para empaquetar, caracteri­
zada por hallarse constituida por una banda prolongada, de 
naturaleza elástica, que finaliza por uno de sus extremos 
en una especie de terminal de estructura triangular y dota 
do de un taladro para fijación de una etiqueta de control, 
mientras que por el extremo opuesto remata en un ensancha­
miento oblongo, sensiblemente rectangular y de vórtices re 
dondeados, que lleva en su centro una extensa ranura prac­
ticada en sentido longitudinal con respecto a la banda cons 
titutiva de la cincha, habiéndose dispuesto en el cuerpo - 
central de la misma una serie de dientes triangulares late 
rales que, suoediéndose en disposición emparejada y a in—  
tervalos regulares, vienen a constituir diferentes puntos 
de bloqueo para el ajuste y apriete de la cincha, llevando 
estos dientes uno de sus lados en disposición inclinada con 
respecto al eje de la cincha y el lado ppuesto orientado - 
perpendlcularmente a diche eje.

2.- UNA CINCHA DE APRIETE PARA EMPAQUETAR.
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Ẑ?yP/Z?.
CARLOS FERWAMOEZ GAMDELAS
p p  -í

1

4
n-ue/AaíF


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



